






















URGENTE-25929-J11-DESP.PROCE-OIIO-RV: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO # 04-
2023 DEL DÍA 04 DE ENERO DE 2023.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/01/2023 9:19 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de enero de 2023 5:15 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE-25929-J11-DESP.PROCE-OIIO-RV: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO # 04-2023 DEL DÍA 04 DE ENERO DE 2023.
 

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera 
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de enero de 2023 15:59
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Sandra Liliana Castro Quevedo <scastroq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-25929-J11-DESP.PROCE-OIIO-RV: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO # 04-2023 DEL DÍA 04 DE ENERO DE 2023.
 

De: Edwin Tutelas <edwintutelas07@gmail.com>
Enviado: viernes, 6 de enero de 2023 3:17 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: bmedinac2020@gmail.com <bmedinac2020@gmail.com>
Asunto: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO # 04-2023 DEL DÍA 04 DE ENERO DE 2023.
 



EPMSC- COMEB PICOTA BOGOTÁ. 
VIERNES 06 DE ENERO DE 2023.
Hora 3:17 pm. 

SEÑORES: JUZGADO ONCE (11) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 # 9a -24 edificio kaisser. 

Respetado Señor Juez.
DOCTOR: Edgar Guiobanny Gaona Barajas.

                       E.S.H.D. 

REF: SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO # 04-2023 DEL
DÍAS 04 DE ENERO DE 2023.

RAD: 11001600001520180016200.
          NI: 25929
DELITO: Hurto Calificado y Agravado. 

CDO: Jeisson Javier Rivera Sandoval.  
-PPL-. 
C.C # 1'023.039.010 exp Bogotá. 

CORDIAL SALUDO :

Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable
despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí
suscrito mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal
y como aparece al pie de página de éste escrito elevado, obrando
en mi propio nombre y representación personal, como en ejercicio
pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias T-388 de
2013 y T-762 de 2015 H.CORTE CONSTITUCIONAL. "Derechos
Intocables"... DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y
RESOCIALIZACIÓN.

Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Ley
o plazo razonable legal, el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio
de APELACIÓN propuesto en contra de la decisión judicial emitida
a través del auto interlocutio # 04-2023 del día 04 de Enero de
2023... Por medio del cual su señoría efectuó ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS a mi favor pero se forma incompleta,
igualmente NO se me efectuó REDENCIÓN DE PENA GENERAL Y
ACTUALIZADA POR TRABAJO Y ESTUDIO INTRAMUROS. 

Así he de aclarar a su señoría que el aquí suscrito se encuentra
cumpliendo a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos de
Ley Artículos 82,96,98,100,101,103A de las Leyes 65 de 1993 y 1709



de 2014. Tal cual como bien lo reporta legalmente toda mi
documentación Administrativa "Cartilla Biográfica" aportada y
obrante al plenario... 

Así me permito manifestar que su Señoría omitió la Acumulación
jurídica de Penas solicitada, del Proceso Penal conocido con el
Radicado # 11001610000020200013000. En donde figuro como
condenado en firme, por el delito de Hurto Calificado y Agravado,
sentenciado a la pena principal de 84 meses de prisión, decisión
emitida por parte del Juzgado Séptimo (7⁰) Penal Municipal Con
Funciones de Conocimiento de Bogotá. Adiada 26 de Octubre de
2022. 
Actuación judicial que se encuentra aún a cargo y disposición de
dicha Autoridad judicial "JUEZ FALLADOR"...

Acumulación jurídica y causa que solicité y enuncié dentro de los
dos escritos petitorios que yo elevé a su despacho para tal fin
concreto. Adiados 24/11/2022  y 15/12/2022... Peticiones que a mi
sentir NO fueron resueltas de FONDO o materialmente por parte
de su Señoría, ya que faltó realizar la solicitud del expediente ante
el fallador y posteriormente la respectiva Acumulación Jurídica de
Penas.  

Como tampoco se evacuó mi solicitud petitoria de REDENCIÓN DE
PENA GENERAL Y ACTUALIZADA POR CONCEPTO DE TRABAJO Y
ESTUDIO INTRAMUROS, es decir, tampoco se le OFICIÓ Y
REQUIRIÓ a las Autoridades Carcelarias del Comeb Picota en
Bogotá, para que le allegaran inmediatamente ante su estrado
judial TODOS mis documentos Administrativos pertinentes, en
original, completos y actualizados tales como: "CERTIFICADOS DE
CÓMPUTOS POR TRABAJO Y ESTUDIO, CERTIFICADOS DE
CONDUCTAS DISCIPLINARIAS, CARTILLA BIOGRÁFICA
ACTUALIZADA" éstos de todo mi tiempo completo de privación
intramural. 
Lo cual conlleva a una clara vulneracion y amenaza a mi derecho
fundamental de DEBIDO PROCESO - ART 29 SUPERIOR -. Y AL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Aunado al de PETICIÓN E
INFORMACIÓN. Por ello considero tener la razón en derecho, e
interponer inmediatamente éstos recursos de Ley y reclamación ya
que son varios cómputos los que no se están teniendo encuentra a
mi favor, aún mediando todos los Certificados originales de
Cómputos con las horas correctas, en mi hoja de vida del Centro
Carcelario e información obrante en mi cartilla Biográfica, la cual se
puede bien apreciar por medio sistema o programa del sisipecwe
del inpec. 

Por todo lo anterior solicito muy respetuosamente a su Señoría se
OFICÍE inmediatamente ante el Juzgado Séptimo (7⁰) Penal
Municipal Con Funciones de Conocimiento de Bogotá. Y se
REQUIERA el pronto envío de mi proceso penal completo,
conocido con el Radicado # 11001610000020200013000. Por
competencia judicial y con miras a efectuarse ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS A MI FAVOR.

Del mismo modo se le OFICÍE al Señor Director y Aseror Jurídico
del Establecimiento Penitenciario de Alta, Mediana y Mínima
Seguridad el COMEB PICOTA en Bogotá. A fin de que de manera
inmediata le alleguen ante su despacho judicial TODA mi



documentación Administrativa pertinente, en original, completa y
actualizada para efectos de REDENCIÓN DE PENA GENERAL Y
ACTUALIZADA POR CONCEPTO DE TRABAJO Y ESTUDIO
INTRAMUROS. 
Todo hasta el día 31 de Diciembre de 2022... Por derecho propio,
Artículo 103A de la Ley 65 de 1993 y Artículo 38 de la Ley 906 de
2004 CPP... Lo anterior por cuanto ya lo he solicitado
personalmente por escritos elevados ante la Autoridad Carcelaria
pero mis peticiones no han encontrado eco oportuno, NO se
resolvieron nunca. Por ello es que le solicito a su Señoría como
Autoridad Judicial Competente que vigila, controla y ejecuta mi
pena de prisión impuesta. Que por favor los requiera usted mismo
con oficio u órden judicial. 

"Dios bendiga todas sus ocupaciones diarias". 

Sin otro el motivo del presente y agradeciéndole de antemano por
toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito sustentatorio de recursos de Ley impetrado; Muy
formalmente me suscribo de su Señoría con acato, respeto
absoluto y admiración por su loable labor judicial. Quedando a la
espera de una favorable respuesta dentro del término legal. 

ATT: Jeisson Javier Rivera Sandoval. 
-PPL -
C.C # 1'023.039.010 exp Bogotá. 

TD: 102743
NUI: 1059340
PABELLÓN: 1, ESTRUCTURA: 1 ERON. CELDA: 10

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD Y CARCELARIO EL COMEB PICOTA EN BOGOTÁ. 
Km 5 vía a Usme.

                      




